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Colegio de Abogados

Departamento Judicial de San Martín
Resolución N° 901/2024

 
3001-17706-2016

 
Vista la presentación del Colegio de Abogados de San Martín, mediante la cual pone en conocimiento la suspensión de la
matrícula profesional por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad total (art. 3 inc. d Ley 5177) de la matrícula profesional que a continuación se
detalla:
 
Dra. RUGNONE, Gabriela Ludmila (Tº XXIlI - Fº 370 CASM), desde el 22 de abril del 2024.
 
Regístrese. Notifíquese.
 
Firmado: 4 de junio de 2024.
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de San Martín
Resolución Nº 902/2024

 
3001-17706-2016

 
Vista la presentación del Colegio de Abogados de San Martín, mediante la cual pone en conocimiento las suspensiones de
la matrículas profesionales por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad total (art. 3 inc. d Ley 5177) de las matrículas profesionales que a continuación
se detallan:
 
- Dra. ALVAREZ, Rocio (Tº XXV - F° 141 CASM), desde el 26 de marzo del 2024.
- Dra. LOFREDO, Silvia Andrea (Tº XII - F° 111 CASM), desde el 5 de abril del 2024.
- Dra. PILARCHE, Maria del Rosario (Tº XXV - F° 234 CASM), desde el 27 de marzo del 2024.
 
Regístrese. Notifíquese.
 
Firmado: 4 de junio de 2024.
 
Matías José Alvarez, Secretario.

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
La Plata > lunes 10 de junio de 2024

DIARIO DE JURISPRUDENCIA JUDICIAL - 113

SECCIÓN JURISPRUDENCIA > página 1



Colegio de Abogados de San Martín
Resolución Nº 903/2024

 
3001-17706-2016

 
Vista la presentación del Colegio de Abogados de San Martín, mediante la cual pone en conocimiento las suspensiones de
la matrículas profesionales por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad total (art. 3 inc. d Ley 5177) de las matrículas profesionales que a continuación
se detallan:
 
- Dra. GÜERINI, Florencia Sofía (Tº III - F° 485 CASM), desde el 4 de abril del 2024.
- Dra. GRECO, Fiorella Agustina (Tº III - Fº 415 CASM), desde el 16 de mayo del 2024.
 
Regístrese. Notifíquese.
 
Firmado: 4 de junio de 2024.
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de San Martín
Resolución Nº 904/2024

 
3001-17706-2016

 
Vista la presentación del Colegio de Abogados de San Martín, mediante la cual pone en conocimiento las suspensiones de
la matrículas profesionales por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad total (art. 3 inc. d Ley 5177) de las matrículas profesionales que a continuación
se detallan:
 
- Dr. KORDICH, Ignacio Tomás (Tº XXV Fº 178 CASM), desde el 23 de mayo del 2024
- Dra. VADELL, Wanda Barbara (Tº XXV Fº 309 CASM), desde el 15 de mayo de 2024.
 
Regístrese. Notifíquese.
 
Firmado: 4 junio de 2024
 
Matías José Alvarez, Secretario.

Colegio de Abogados de Necochea
Resolución Nº 905/2024

 
3001-17706-2016

 
Vista la presentación del Colegio de Abogados de Necochea mediante la cual pone en conocimiento la suspensión de la
matrícula profesional por incompatibilidad absoluta, téngase presente.
Por ello, en virtud de lo establecido en los artículos 11 y 12 de la Ley Nº 5177, procédase conforme lo dispuesto por
Resolución de Presidencia Nº 1308/04, poniéndose en conocimiento de todos los organismos y dependencias del Poder
Judicial la suspensión por incompatibilidad total (art. 3 inc. d Ley 5177) de la matrícula profesional que a continuación se
detalla:
 
- Dra. VELAZQUEZ, Gisela Estefania (Tº III Fº 68 CAN), desde el 23 de marzo del 202
 
Regístrese. Notifíquese.
 
Firmado: 4 de junio de 2024
 
Matías José Alvarez, Secretario.
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